
 

Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos 
personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6, fracciones 
XII, XXII, XXIII, XLII, 169, 176, 177 y 186 de la Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como de 
los numerales Segundo fracciones XVII y XVIII, Séptimo, Trigésimo Octavo, 
Quincuagésimo Sexto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo Segundo y 
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, colocándose en la palabra correspondiente “Eliminada” 

 

a) Eliminada 

a) Se elimina una palabra clave de Registro Federal de Contribuyentes con fundamento en los artículos 6, fracciones XII, XXII y XXIII y 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y artículo 2 de la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal, así como del Acuerdo CT-E/09-01/17, emitido por el Comité de Transparencia de la Contraloría General de la 
Ciudad de México en la Novena Sesión Extraordinaria CT-E/09/17 del 5 de abril 2017. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

b) Eliminada 

b) Se eliminan dos palabras que corresponden a la edad del servidor público sancionado, con fundamento en los artículos 6, fracciones XII, 
XXII y XXIII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y artículo 
2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, así como del Acuerdo CT-E/09-01/17, emitido por el Comité de 

Transparencia de la Contraloría General de la Ciudad de México en la Novena Sesión Extraordinaria CT-E/09/17 del 5 de abril 2017. 



 



 



 



 


